
32/IVA/N          
Intereses en financiamientos de actos gravados a la tasa del 0% o exentos.

C. Criterios de la Ley del IVA

El artículo 15, fracción X, inciso a) de la Ley del IVA establece que no se pagará dicho 
impuesto por la prestación de servicios por los que deriven intereses de financiamiento en los 
casos en los que el enajenante, el prestador de un servicio o el que otorga el uso o goce 
temporal de bienes proporcione financiamiento relacionado con actos o actividades por los 
que no se esté obligado al pago de este impuesto o a los que se les aplique la tasa del 0%.

                       Por su parte, el artículo 37 del Reglamento de la Ley del IVA establece que no 
se estará obligado al pago del impuesto por los intereses derivados de operaciones de 
financiamiento, aun cuando quien proporcione el financiamiento no sea la misma persona 
que enajene el bien, siempre que en el contrato correspondiente se condicione el préstamo a 
la adquisición de un determinado inmueble destinado a casa habitación.

                       Por ello, de la interpretación a contrario sensu y sin perjuicio de lo dispuesto 
por el artículo 37 antes citado, si quien otorga el crédito o financiamiento no es el enajenante, 
el prestador de un servicio o el que otorga el uso o goce temporal de bienes, dicho 
financiamiento no estará exento, conforme al artículo 15, fracción X, inciso a) de la Ley del 
IVA, aunque pudiera estarlo conforme a otra disposición de la propia ley.
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